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De mis consideraciones: de 

Yo, Yuliana Paola Armijos Reyes, con CC.- 172341987-3 Representante Legal de la Compañía 

Tissuesdali Cía. Ltda. Por medio de la presente comunico a ustedes, que en el paquete 

accionario de la compañía Tissuesdali Cía. Ltda. Se han realizado las siguientes CESIONES DE / Jo 

PARTICIPACIONES SOCIALES, las mismas que se encuentran debidamente inscritas en el 

registro mercantil. 

  

CEDENTE: SRA. MARIA TATIANA VASCONEZ TORO 

  

CESIONARIO: SR. GERARDO TELESFORO ARMIJOS 

ASTUDILLO 
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 

  

NOTARIA: DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MARZO 2010 

    FECHA DE INSCRIPCION:   19 DE ABRIL 2010   
  

  

CEDENTE: SRA. MONICA ELIZABETH RAMIREZ SOLA 

  

CESIONARIO: SRTA. YULIANA PAOLA ARMIJOS REYES 

  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 

  

NOTARIA: DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MARZO 2010 

    FECHA DE INSCRIPCION:   31 DE MARZO 2010   
  

Cojión juguesada el seca 

IZ _ OF-1O 

Y



  

CEDENTE: SRA. MONICA ELIZABETH RAMIREZ SOLA 

  

CESIONARIO: SR. GERARDO TELESFORO ARMIJOS 

ASTUDILLO 
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 40 

  

NOTARIA: DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MARZO 2010 

    FECHA DE INSCRIPCION:   31 DE MARZO 2010   
  

Con las cesiones detalladas, el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

SR. GERARDO TELESFORO ARMIJOS 360 

ASTUDILLO 

SRTA. YULIANA PAOLA ARMIJOS REYES 40 

TOTAL 400     
  

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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OTORGADO POR: 
SRTA. MONICA ELIZABETH 

RAMIREZ SOLÁ 

A FAVOR DE: 

SRTA. YULIANA PAOLA ARMIJOS 

REYES. 

CUANTIA: 

$ 40.00 

M.C. 

¿2824382488343 284324222282 4848: 43888848: 88 

838234824448 2848. 84848: 8. 3.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a 

dieciséis de marzo del dos mil diez, ante mí el Notario 

Décimo Segundo del cantón Quito, doctor JAIME NOLIVOS 

MALDONADO,' comparecen: la señorita  MONICA 

ELIZABETH RAMIREZ SOLA, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, por otra parte la señorita YULIANA 

PAOLA ARMIJOS REYES, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en este cantón y ciudad de Quito,
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mayores de edad, legalmente capaces, a quienes conozco 

de que doy fe y me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

; protocolo de escrituras públicas de la Notaría asu cargo, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones del 

siguiente tenor. PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción del presente contrato por una 

parte la señorita MONICA ELIZABETH RAMIREZ SOLA, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos, parte 

contratante a quien se le podrá denominar LA CEDENTE:; y, 

por otra parte la señorita YULIANA PAOLA ARMIJOS 

REYES, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 

parte contratante a quien se le podrá denominar “LA 

CECIONARIA”. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 

legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente 

convienen en la celebración del presente contrato. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES..- a.-) La señorita MONICA 

ELIZABETH RAMIREZ SOLA es poseedora de ochenta 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro de la compañía 

"TISSUESDALI COMPAÑÍA LIMITADA” la misma que fue 

constituida mediante escritura pública. celebrada ante el 

señor Notario Décimo Segundo del cantón Quito Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, el treinta de enero del dos mil 

seis, con un capital de cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, e inscrita en el Registro Mercantil el
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   veintinueve de marzo del dos mil seis; b.-) 

Extraordinaria de Socios de la Compañía WSSUESBDALI 

COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el quince de enero del año 

dos mil diez, autorizó en forma unánime la cesión de ochenta 

     

  

participaciones que es propietaria la señorita MONICA 

ELIZABETH RAMIREZ SOLA de la Compañía TISSUESDALI 

COMPAÑÍA LIMITADA, según los siguientes porcentajes: a 

favor del señor GERARDO  TELESFORO  ARMIJOS 

ASTUDILLO, cuarenta participaciones de un dólar cada 

una, y a la señorita YULIANA PAOLA ARMIJOS REYES, las 

cuarenta participaciones restantes de un dólar cada una, 

según consta de la certificación que en calidad de 

documento habilitante se agrega a la presente escritura. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La sefiorita 

MONICA ELIZABETH RAMIREZ SOLA, mediante el 

presente instrumento cede actual e  irevocablemente 

cuarenta participaciones de su propiedad que mantiene en la 

compañía “TISSUESDALI COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor 

de la señorita YULIANA PAOLA ARIMJOS REYES, quien 

acepta la presente CESION DE PARTICIPACIONES por 

cuanto se lo hace en seguridad de sus intereses, y de los 

derechos que adquiere en virtud del presente instrumento 

CUARTA.- PRECIO.- Las partes libre y voluntariamente han 

acordado como precio de la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que la cedente 

recibe en dinero en efectivo de contado a la firma de la 

presente escritura.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes



    

aceptan los “términos y condiciones del pacto aquí 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por 

convenir a sus intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura pública, 

hastá su inscripción en el Registro Mercantil de ser 

necesario, serán de cuenta de la cesionaria.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Las comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor MAURICIO NOLIVOS ESPINOSA, Abogado con 
matrícula profesional número treinta y uno cero cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a las comparecientes 

   
SRTÁ. MOÑICA ELIZABETH RAMIREZ 
cc Gesezsa2E 

  

  

SRTA. YULIANA PAOLA ARMIJOS REYES 

C.C. 1923919873 7 e, |



. 
, tario.- Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
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RAZON: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y papeletas de 

los votación, 

mil diez. 
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cuyos originales me fueron presentados . por 

interesados. La confiero en Quito, a dieciesiséis de marzo del dos 
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MEXRIOLIVOS MALDONADO 
TARIO DECIMO SEGUNDO 

            
  

 



  

  

     Mediante la presente tengo a bien _CERTIFICAR, que en JUN A 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TISSUESDA 
CIA.LTDA.,, realizada el quince de enero del dos mil diez, autorizo pos 

UNANIMIDAD la cesión de 40 participaciones que es propietaria la 
señorita Mónica Elizabeth Ramirez Sola a favor de la señorita YULIANA 
PAOLA ARMIJOS REYES. Quedando por lo tanto la cedente a suscribir 
la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

  

  
Se otor.- 

 



gó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a veintidós de marzo del dos mil 

diez.- 

  
RAZON: Tomé nota al margen de la escritura de Constitución de 

Compañía celebrada ante mi el treinta de enero del año dos mil 

seis, de la Cesión de Participaciones que antecede.- 

Quito, a 22 de marzo del 2010 

  
SES MALDONADO 

ISO DE CIMO SEGUNDO 

    NOTARIA VIGESEMA SEXTA 

q 0



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

DI 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:744 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de marzo del dos mil seis, fs. 635 vta, tomo 137, 

correspondiente a compañía “TISSUESDALI CIA. LTDA”referente a la presente cesion de 

participaciones.- Quito, treinta y uno de marzo de dos pail diez. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 

ng 

    

 


